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La Unión, 05 de febrero de 2025  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA UNIÓN 

VISTO: 

La Carta N° 060-2025-DBCH/PRES/MDLU, de fecha 05 febrero de 2025, Informe N° 032-2025-
AYGL-GM/MDLU, de fecha 05 de febrero de 2025, emitido por la Gerencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO:  

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificada por  Ley N° 30305, señala que “Las municipalidades provinciales y distritales son 
Órganos de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (..)”; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el Artículo II 
del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades que especifica que: 
“Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia”. En este sentido la autonomía que la Constitución Política del Perú establece 
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el Artículo 40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que los 
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, precisa que el sistema de planificación 
tiene como principios la participación ciudadana a través de sus vecinos y organizaciones 
vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición y rendición de cuentas, precisándose en 
el numeral 34) del Artículo 9° que corresponde al Concejo Municipal aprobado los espacios de 
concertación y participación vecinal a propuesta del Alcalde, así como reglamentar su 
funcionamiento y en su Artículo 118° señala que el vecino tiene derecho a ser informado respecto 
de la gestión municipal y solicitar la información que considere necesario, sin expresión de causa; 

Que, los artículos 197º y 199º de la Carta Fundamental, modificada mediante Ley Nº 27680, que 
aprueba la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, 
establecen que, las Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal 
en el desarrollo local; formulan sus presupuestos con la participación de la población y rinden 
cuentas de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley; 

Que, considerando los artículos 17° y 42° inciso g) de la Ley N° 27783, Ley de bases de la 
descentralización, prescribe, Los gobiernos locales están obligados a promover la participación 
ciudadana en la formulación, debate, concertación de sus planes de desarrollo y presupuesto, 
en la gestión pública, para garantizar, canalizar el acceso de todos los ciudadanos a la 
conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, 
evaluación, rendición de cuentas y vigilancia, siendo de competencia exclusiva de las 
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municipalidades aprobar, facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y 
fiscalización de la comunidad en la gestión municipal; 

Que, la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, en el artículo 1º establece que, 
el Proceso del Presupuesto Participativo promueve el desarrollo de mecanismos y estrategias 
de participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización 
de la gestión de los recursos públicos;    

Que, el Decreto Supremo Nº 142- 2009-EF que aprueba el Reglamento de la precitada Ley Nº 
28056, establece que, los gobiernos locales emiten disposiciones complementarias a lo 
dispuesto en dicho Reglamento y a las Directivas que emita la Dirección Nacional de Presupuesto 
Público, con el propósito de facilitar el desarrollo Participativo, a través de mecanismos que 
faciliten la participación de ciudadanos no organizados o no representados por organizaciones 
ya constituidas; 

Que, el Instructivo N° 001-2010-EF/76.01- Instructivo para el Proceso del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados, aprobado mediante Resolución Directoral N° 007-2010-EF-
76.01 del 26 de marzo de 2010, de carácter general y permanente, indica que, el Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados se enmarca dentro del nuevo enfoque de la Gestión Pública, 
en el cual los recursos públicos se asignan, ejecutan y evalúan en función a cambios específicos 
que se deben alcanzar para buscar el bienestar de la población; lograr estos cambios supone 
producir resultados que mejoren sustantivamente las condiciones de vida de las personas, por 
eso se estructuran los presupuestos en función a los productos, entendidos como conjuntos de 
bienes y servicios que la población recibe para lograr los resultados; 

Que, mediante Carta N° 060-2025-DBCH/PRES/MDLU, de fecha 05 de febrero de 2025, de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, remite el proyecto de Ordenanza que Reglamenta y 
Regula el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de La Unión 
para el Año fiscal 2026, para su aprobación en sesión de concejo; 

Que, mediante Informe N° 032-2025-AYGL-GM/MDLU, de fecha 05 de febrero de 2025, de la 
Gerencia Municipal, donde solicita aprobación de proyecto de ordenanza municipal, que aprueba 
el reglamento que regula el proceso del presupuesto participativo- 2026, de la municipalidad 
distrital de la unión; 

Estando expuesto, el uso de las facultades establecidas en el numeral 6 del artículo 20 y articulo 
43 de la Ley N°27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del trámite de lectura y 
aprobación del acta y con el voto UNÁMIME; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el proyecto de Ordenanza Municipal que Reglamenta y 
Regula el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de La Unión 
para el Año Fiscal 2026  

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR al Gerente Municipal, Oficina de Planificación y 
Presupuesto y demás áreas pertinentes, el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Unidad de Informática, la publicación de la presente 
Acuerdo de Concejo en el portal institucional dentro de la Plataforma Única del Estado Peruano 
gob.pe (www.gob.pe/munilaunion-tarma)  

Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

Documento firmado digitalmente 
PEDRO LUIS, LÓPEZ CARRASCO 

Alcalde Distrital 
Municipalidad Distrital de La Unión  
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